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Venecia, Antioquia, Calle 51 No. 50 - 34 frente al parque principal.  

E-mail: j01prmunicipalvenec@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

Cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Sustanciación  344 

Proceso Ejecutivo a Continuación 

Demandante Alirio De Jesús Serna  

Demandados Edison Alexander Espinosa Pareja y Monica 

Alexandra Espinosa Pareja 

Radicado 05861 40 89 001 2022 00220 00 

Decisión Incorpora al expediente respuesta ORIP 

Fredonia 

 

Se incorpora al expediente respuesta emitida por la ORIP de Fredonia, mediante 

el cual remite certificado de libertad y tradición, en el cual se observa la 

anotación de la medida comunicada por este Despacho. El anterior memorial 

podrá ser consultado en el enlace del expediente digital. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se 

notifica a las partes la presente providencia 
por anotación en Estados No. 106 del 05/ 10/ 

2023.  

 
Venecia (Ant). 
 

NICOLÁS VÉLEZ GUERRERO 

Secretario 


